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Ref.: Ejecutivo – Niega mandamiento de pago  

Rad. No. 11001-40-03-022-2024-00235-00 

 

Se niega el mandamiento de pago solicitado por la Cooperativa de Crédito 

de Pensionados, Empleados y Trabajadores de Colombia - Coopensidema, 

puesto que el pagaré aportado como base de recaudo no reúne los requisitos 

del artículo 422 del Código General del Proceso. 

 

En efecto, el artículo 709 del Código de Comercio señala que el pagaré 

deberá contener: «1) La promesa incondicional de pagar una suma 

determinante de dinero; 2) El nombre de la persona a quien deba hacerse el 

pago;3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 4) La forma 

de vencimiento». 

 

En este contexto, se destaca que la indicación de la forma de vencimiento es 

un requisito indispensable para determinar la exigibilidad cambiaria del título. 

 

En el asunto bajo estudio, se advierte que, el numeral 4 de la carta de 

instrucciones indica que «el espacio en blanco correspondiente a la fecha de 

vencimiento del título, será el día en que se incumpla por parte mía (nuestra) 

el pago de cualquiera de las obligaciones contraídas con COOPENSIDEMA» 

(PDF 003 Fl. 3).  

 

Sin embargo, el pagaré aportado no se encuentra completamente 

diligenciado y el espacio que corresponde al «plazo» se encuentra en blanco. 

Por tanto, no hay certeza de la fecha de exigibilidad de la obligación (PDF 

003 Fl. 1): 

 

 

 

De acuerdo con lo anterior, se colige que está comprometida la exigibilidad 

del título, requisito exigido en el artículo 422 del CGP, habida cuenta que no 

existe certeza de la fecha en que venció la obligación. Por tanto, se torna 

improcedente librar la orden de pago requerida.  

 

En consecuencia, el juzgado, 

 

                                                 
1 El presente auto se notifica por estado electrónico No. 54 del 12 de abril de 2024 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por la Cooperativa de 

Crédito de Pensionados, Empleados y Trabajadores de Colombia - 

COOPENSIDEMA en contra de Pedro Pablo Rocero Aponte y Carlos Rodríguez 

Arévalo. 

SEGUNDO: Archívense las presentes diligencias. 

 

Notifíquese, 

 

YEIMI ALEXANDRA VIDALES VERGARA 

JUEZ 
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